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ORDEN DEL DÍA Nº 2475 

se expresa pesar por el fallecimiento de la escritora 
Alicia Jurado, acaecido el día 9 de mayo de 2011, en 
la provincia de Buenos Aires. Las señoras y los señores 
diputados, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han 
tenido en cuenta que además de escritora, miembro de 
la Academia Argentina de Letras y activa participante 
del legendario Grupo Sur, Jurado fue también doctora 
en ciencias naturales y traductora. Su obra abarcó va-
rios géneros: novelas, cuentos, biografías, memorias: 
junto a Jorge Luis Borges escribió ¿Qué es el budismo? 
en 1991, fue  autora de Genio y figura de Jorge Luis 
Borges (1964); Vida y obra de W.H. Hudson (1971) 
por el que recibió el Segundo Premio Nacional Juan 
Bautista Alberdi y Primer Premio Municipal de Ensayo 
y tres libros de memorias: Descubrimiento del mundo, 
1922-1952 (1989), El mundo de la palabra, 1952-1972 
(1990) y Las despedidas, 1972-1992 (1992), entre mu-
chas otras obras.  Contó entre sus amistades con  Jorge 
Luis Borges, Victoria Ocampo, Olga Orozco, Oliverio 
Girondo y Bioy Casares. Por lo expuesto, las señoras 
y los señores diputados, integrantes de esta comisión 
en el entendimiento de rendir homenaje a esta perso-
nalidad de nuestra cultura, han decidido dictaminar 
favorablemente la presente iniciativa. 

Roy Cortina.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar pesar por el fallecimiento de Alicia Jurado, 
escritora y miembro de la Academia Argentina de Le-
tras, ocurrido el 9 de mayo de 2011 en Buenos Aires. 

Norah S. Castaldo.

COMISIÓN DE CULTURA

Impreso el día 19 de septiembre de 2011 
Término del artículo 113: 28 de septiembre de 2011 

SUMARIO: Fallecimiento de la escritora Alicia Jurado, 
ocurrido el 9 de mayo de 2011, en la provincia de Buenos 
Aires. Expresión de pesar. Castaldo. (2.684-D.-2011.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Castaldo, por el 
que se expresa pesar por el fallecimiento de la escritora 
Alicia Jurado, ocurrido el día 9 de mayo de 2011; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña, 
aconseja por unanimidad la tramitación conforme lo 
establece el artículo 114 del Reglamento de la Hono-
rable Cámara, del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE:

Expresar pesar por el fallecimiento de la escritora 
Alicia Jurado, acaecido el día 9 de mayo de 2011, en 
la provincia de Buenos Aires.

Sala de la comisión, 7 de septiembre de 2011.
Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. 

– Norah S. Castaldo. – Silvia L. Risko. – 
María E. P. Chieno. – Paula C. Merchán. – 
Nora E. Videla. – Elsa M. Álvarez. – Miguel 
Á. Barrios. – Nora E. Bedano. – Claudia F. 
Gil Lozano. – Olga E. Guzmán. – Pedro O. 
Molas. – Mirta A. Pastoriza. – Héctor H. 
Piemonte. – Juan C. Scalesi.
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